
comrEilIo ¡t{TERtitstTnrc¡oilAl

ENTRE tá Uiln CRSDAD ]{ACIOÍ{AL DE ASUilc¡ÓI{, REPUBIIOA DEL
PARAGUAVV t ,OORpORAqOtr UNI -ITERSDAD DE !-A-CO6|TACUC, PARAt¡

COOPERACIóN CIEITÍFICA Y TECilOIóG¡CA

La Univerddad Nadonal de Asundón, en adelante [A Ut'lA, domlcllhda en el Campr¡s de
la Unlve¡sldad lt'tadonal de Asurdón, en la Gudad de San Lorsl&, represenbda en e$e
ado por su Rector, el P¡of. ltlst ABEL BERNAL CASnLLO y la Ota ltñtucló4 *t
addanb CORPORACION UNfu€RSIDAD DE lA COSTA CUC, ¡nst¡tución de
duaaclón suprior de @rácter prlvado, sln ánlmo de lucro, an domlcilio en la
cludad de Bananqullla, an personerla lurldlca re@noc¡da med¡mte resoluc¡ón
352 del ve¡nte tas (23) da Abñl de 1971 profr,rtcta por la Gobemación del
Ailánuco, ldenfrñcada con el NIt No 89G10¿h530-9 y rcanocida como
Un¡veNdad medlante Resolución No. 3235 da 28 de marzo de 2012 proferida
pr el M¡nlsterlo de EducacÍón Naclonal MEN, lEttte gue on adelante y pan
efectos clel presente documento & denom¡nará la CUC, Dr. r,TO JOSE
CR SStEn AORRERO, mayor de edad y vectno de ta cludad de Barnnquilla,
identlflcado con la údula de ciudadanla 79.785.729 exped¡da en Bogotá, quten
en su calldad da Rector y Repres€,ntante Legal, debidamente posasionado como
corsf¿ er? el acta No. 029 emanada de la Ss/a Genenl el dla 6 de üctembre &
2014 de Ia ciudad de Bamnqullla, suscrlben el presente C¡rwenlo de Oooperaclón,
conforme a 16 slgulentes cláus¡las y condlcion€s:

cúusul-A pRt¡r,tERA: B ob!:io prlnclpal del Co¡wenio es €fiblecer una relaclón
lnterlns$h¡donal enbe l¡ U¡,IA y CUC para la cooperadón muhla en las slgulentes
modalldades:

a) Intercamblo de eú¡dlant6
b) Intercamblo de profesores e lrwedgadores
c) Intercambio de miernbrs del equlpo admlnlsffiro
d) Inter€mblo de Infurmaclones y publlcaclorÉs
e) Proyedos de lruesügción conjunta

CúUsuL4 $Ecu¡{DA: Amk lnsütudones se @mprometefl a dar la prioridad
necesarla al. desanollo de proyecbs de Inrcsügadón y d6anollo tecnolfuico en s,s
respedvos ámHOs de @mpeüenda,

O..ÁuSUn tenCeU: É lntercamblo de dd6, o$erlenjas e Infurmaclones denttñr¡s
se realt¿aná en forma amplia y será un ompromlso permanente entre l-A UM y C//4

c|lUSUt¡ C[¡lRf¡: L¿s lnüü¡clones ffrmanEs de este C.onvenlo se comDrorneten a
cürperar eri las tare¡E de docenda, lnvesügadón, orbndón. untver$tarla, que
proporclonen d ambler¡te necesario para desanollar, prorElonar y oeoner los avances
logradG en vlrtud de esb ooperadón InterlrÉltudonal,

q.Ausq.A,quf¡f* Cuahuler qee rsferente a lm tundones, obligadores y/o
responsab¡llddes enke las partes, que no esté contanrplado en este Convenld
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SlAttStt¡A.9ECA: Este conver o no excluye la flrma de aq¡entc y convenlos
Bllaterales y/o Muldtaterales entre tas Insütudones que furman parb del mivno y otros
organlsmos prigllcos, pri\radc, nadonales o lntemadonales, 

'pan 
la realhación de

acüvldades slmllares y/o complemeriErtas.

cúusuu sÉpnuA: La ejefldón de las aadorcs se hará a través de aq¡erdos
9srygTgf o a$pl srscrttos y aprobados por escrtb por los ütularcs o representants
@ f-A Ul{A y AJC @a acuerdo espedffco nomb¡ará a un rqresenbnte üt rtar y a un
r9nrgnbnte suplentej qulanes offdarán de ne)(o enbe amba lrñü.rdones ¡!n hplanlffcadón y la coordrnación de ls acüvrdades a ser desanolladar y qrre s"an-oujeu
de esüe Convenlo,

9¡+Ug+A.GTAV+ Este Convento üene una dundón de dnco (t añe, desde lafec-na.a¡ su srcripdón, trarrcr.trldos los q¡ales se consliénÉ rcnovado
au@máücamente por ambas Fartes por un perfodo equivalenb, podÉ ser anulado o
tttodifrcado por G',É's Jusüfi@das o por mutuo auérdo, medlanE una comunicadón
escrlta realhda por aralgrdera de las Frtes, con u¡a antetactón de cuarenb reot át*.

de achs @mpl€mentarl6.

En la dudod de Barranqullta Atliínüco a loo Og df6 Ael mes
se ffnnan en dm (2) gemplares de un mbr¡o

PFf. ¡lit
RECIOR

BENilAL

Unh€tlldad de Asu¡dón

Oqdo: - Unf€rs¡dad l,ladonal d€
Depandoncla: S€o. -A¡89[ca GtE ra

CLÁqsU|¡ xovEilA: Toda dlúErencta que reo.rlte de te Inter
este c¡nvenlo. se soh.c,lonará por vfa de h negocladón dlrccta.

mll

apllcadón de

año dc
solo

CR¡SSIE¡I BORNERO

uürYERtúD¡D Dr t¡ cGra CUC

F3trkó: Jaylar M€rtllo. L
Apt€bó: Fsdsrbo BornscEfi y
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